
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS
PARACAS CAMBIA CON SU GENTE..!

CONCEJO MUNICIPAL

ACUERDO DE CONCEJO N° 003-2018-CMP

P aracas, 30 de enero de 2018. .

EL A L C A L D E  DE LA M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  D E  P A R A C A S . 

P O R  C U A N T O ;

El C once jo  D istrita l de Paracas en Sesión O rd inaria  de la fecha:

C O N S ID E R A N D O :

Que, con fo rm e al a rtícu lo  194° de  la C onstituc ión  P o lítica  del Estado, m od ificado  por 
la Ley 27680 , y el a rtícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 27972, Ley O rgán ica  de 
M un ic ipa lidades, los  gob iernos loca les  gozan  de au tonom ía  po lítica , económ ica  y  
adm in is tra tiva  en  los asun tos de su com pe tenc ia ;

Que, el a rtícu lo  39° concordante  con  el a rtícu lo  41° de la Ley N° 27972, prescribe: 
Los A cuerdos son decis iones que tom a  e l C oncejo re fe ridas  a asuntos específicos de 
in te rés púb lico , vec ina l o ins tituc iona l que  expresa la voluntad-.del ó c c y ^ ^ Q ^ p i i ie jn Q ^ a r a  
p ra c tica r un de te rm inado  acto o su je ta rse  una  conducta  o no rm a  instituc iona l;

Que, m ed ian te  los docum entos núm eros 2612 -2017-UTD, 3230-2017-U TD , 3298- 
2017-U TD , 3 533 -2017-UTD, el Sr. Ja im e G alván D rago en su ca lidad de V icepres iden te  de 
C APATU R  y P residente  del C om ité de C reac ión  de la C om pañía  de B om beros V o lun ta rios  del 
d istrito  Paracas, so lic ita  la donación de te rreno  para el func ionam ien to  de una C om pañía  de 
Bom beros en el d istrito  de Paracas, p rec isando  que la donación  del bien inm ueble se 
e fectuará  a la In tendencia  Nacional de B om beros del Perú con RUC N° 20131366885, la 
m ism a que está  regulada por el D ecreto Leg is la tivo  N° 1260, adscrito  al M in isterio  del Interior;

Que, luego  de m últip les inform es, la G erencia  de A seso ría  Juríd ica  con Inform e Legal 
N° 844 -2017-M D P /G AJ de fecha 09 de nov iem bre  de 2017, in fo rm a que tra tándose de un 
servic io  púb lico  necesario  para el d istrito  de  Paracas, com o es la ex is tencia  de una C om pañía  
de Bom beros, co rresponde  que se iden tifique  la , ex is tenc ia  de un terreno deb idam ente  
saneado para que  el C oncejo  M unicipal pueda aprobar o desap roba r la donación a favor de la 
In tendencia  N aciona l de Bom beros del Perú;

Que, la G erencia  de D esarro llo  U rbano a través del In form e N° 014-2018-G D U /M D P 
de fecha 16 de enero  de 2017, in form a que se procedió  a ve rifica r en la base gráfica y base 
de datos de la M un ic ipa lidad D istrital de Paracas, ve rificados que  en la Habilitación Urbana 
V íc to r A ndrés B e launde existe  un lote de  te rreno que tiene la condic ión de "otros usos", 
deb idam ente  inscrito  en la Partida N° 02010241, del cu a l se puede donar un área de 
1310 .31m 2 cuyo  linderos y m edidas pe rim étricas se describen en el p lano adjunto;

Que, m ed ian te  C arta N° 007 -2018-M D P /O SG  de fecha  18 de enero de 2018, la 
O fic ina de S ecre ta ria  General rem itió  el c roqu is  de ub icación  del terreno al C om ité  de 
C reación de la C om pañía  de B om beros V o lun ta rios  del d is trito  de Paracas para que 
m anifieste  su vo lun tad  de continuar con el p roced im ien to  de donación y si el te rreno se 
adecúa a sus necesidades, para ser e levado posterio rm ente  a Sesión de Concejo, ob ten iendo 
com o respuesta  la aceptación  del terreno en m ención, co rrespond iendo  rea lizar los trám ites 
para la inscripc ión  del predio m ateria de donación  a la In tendenc ia  N acional de B om beros del 
Perú ante la S uperin tendenc ia  N acional de R egistros Públicos, previa independización del 
pred io  m atriz;

Estando a lo expuesto, el Concejo Municipal luego de debatir y deliberar, con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta respectiva, y por UNANIMIDAD;
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A C O R D Ó : l

Artículo Prim ero.- Aprobar la donación de terreno con un área de 1310.31 m2 ubicado 
en la Habilitación Urbana Víctor Andrés Belaunde, que forma parte del predio matriz inscrito en la 
Partida Regístral N° 02010241,--a,favor de la Intendencia Nacional de los Bomberos del Perú con 
RUC N° 20131366885, para el funcionam iento de la Compañía de Bomberos Voluntarios del 
distrito de Paracas, cuyos linderos y medidas perímétricas son los siguientes:

Por el frente Con la calle 27, en una línea recta con 48.OOml.

Por la derecha entrando: 

Por la izquierda entrando: 

Por el fondo 

Perímetro

Con la calle 07, en una linea recta de 27.30mi.
i

Con el M inisterio de Educación, en una línea recta de 27.30ml. *
i

Con la calle 07, 08, 09, 10, 11 y 12, en una línea recta de 48.OOr&nl.
r

150.60ml i

"■ ■■ ■.... ; a l  . „***■; • •'
" Artículo Segundo.- Encargar al despacho de A lcaldía disponer se " procede^ a 
independizar el área materia de donación, que tiene la condición de “otros usos", del predio matriz, 
a fin de realizar su inscripción ante la SUNARP tanto de la independización como la donacióijj-a
favor de ia Intendencia Nacional de los Bomberos del Perú. *- -  - i. . . . . . . .  r

Artículo Tercero.- Se deja constancia que el área independizada, materia de donacion, 
tiene un valor económico de valorización arancelario ascendente a la suma de S/ 47,171 Í16 
Soles. '■ ,

í
Artículo Cuarto - Encargar a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Urbéfno 

el cumplim iento del presente Acuerdo de Concejo y a la Oficina de Secretaria General j-la 
notificación y distribución del presente documento. - ! j.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MUNICIPALIDAD DISTRIIAI'OE PARACAS

Wxtg.Esabet V</MnmaAlcantara  
O f. d e  S ecretaria  G en e f& i

A f e ,  MUNICIPALIDAD DISTRTA1 DE CARACAS

Sr, Miguel Angel Castillo Oüden
A L C A L D E

í
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